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E L P A T R I O T A 
C O M P O S T E L A N O , 

SÁBADO 25 DE NOVIEMBRE DE 18op. 

Enfermedad de Bomparte. 

Londres 57 c7e Octühre.— 'L& noticia dé la enfermeáacT <fc 
' Bon^parte obtiene en el dia tal gradó de certeza que úiL-r 

die duda de ella. Se dice que había sucedido á últimos 
de Agosto, y que ya en Paris se aseguraba su mejoría. ÜEI, 
sugeto que liego aquí en 7 del corriente, viniendo de París, 
Ba afirmado que su enfermedad fue una fiebre de cerebro, 
causada de que se expuso imprudentemente al aire, á tierñ-
jpo que su transpiración era , abundante. En un dia muy 
caliente se ocupó toda una tarde en pasar' revista un 
cuerpo de exército, y dirigir algunas maniobras, y volvió 
á Schoenbrunn quando acababa de llegar un Embaxador ex
traordinario con Una carta del Emperador de Rusia. Sin 
descansar, ni mudar de ropa, quiso que el'Embaxador se 
introdujese; y después de haber leído la carta entró con él 
á' un jardín de Palacio, donde estuvo en conversación por 
espacio de dos horas, y mas: en todo este tiempo', segün 
las. relaciones de París, tuvo la cabeza descubierta. En laí 
noche del mismo dia se conoció' enPennd, yantes de con
cluirse, el dia siguiente, los médicos que le asis-ian le con-
«ideraron de tanto peligro, que convocaron ot̂ os médicos dé 
Paris. Con todo, su constitución triunfó de' la enfermedad, 
y antes del fin del mes fue declarado por convaieciente; y 

^ en 7" de Setrémbre-, según noticias de Aiemaniaj hizo ua 



su e a f e r m e á ^ , y mUmm^ m mgo m París h rapí» 
áéz eon ssllercm los méMQdtjt 1 • . -

Movirntentos mvaks, 

Isondres .z'j d$ Octuhrt^'Bn Espanat se trasigaron ult!« 
nnameato del departameuto de Ferrol al de Cádiz los bu
ques ci|uientes.= La real Concepción y la Princesa de Ás* 
furias, cada una de n?, cánones.; el S, Telmo de 74: el 
§, Julián, de 6̂ .? la Venganía , la Diana, ja Esmeralda, 
Jg Hlfigenla y la Magdalena de 40; el Principe de .Asturias, 
la Aguadora, el Cazador y el jDescubridor ¡de 18; una go
leta armada, y muchas canoneras. Adema» se están arman
do acuialmetite en el Ferrol los navios siguientes j la Me-
xlcapa de 11% cañones, la América de 64 , la Sabina de 40, 
y !a Casilda de xt. En el mismo arsenal se esta cofistru-
yendo la Pallere de 40 piezas, el Tridente de 80, la I m -
pera^da 4e 74: estos dos últimos hay seis anos que estau 
ea §1 astillero, y no se pudieron acabar poy falta de ma^ 
leriales. 

frohmdon particular ds la momda de Josef Napokon, 

SrMla 30 <Of?z^^ Habiendo llegado al 'rey no de Va-
Jenclaj y al principado ^ de Cataluña, algunas jnonedas acu-
fiadas en Madrid con el nombre y busto del rey intruso, 
las juntas superiores respectivas han acordado .que las jus
ticias las recojan, averigüen su procedencia, é Impidan,su 
circulación, 

Socorros rmhídos 4 Cataluña, 

$mlk 50 4f ^cfM&rf^La. Jnnta de Murcia, sabedora .de 
h esca^é^ en qu© se ha!íal?a el exércíto de CataÍHña, que 
tanto se ha distmpido en la defensa del Principado, de
puso pn ú mismo mes de Setiembre próximo remitirle. 
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peráer. momento por Cartagena toáos íos efectos áe boca 
y^gucrra que tenia disponibles, i saber: 4^ pares de alpar
gates, ^ $ arrabas ée galleta, 500 de tóeíáo y 500 de arjroz. 

En los confínes de Cataluña hay xma división ds_ tropas 
valencianas, cuyo guartel general está en S. Mateo. Sus par
tidas avanzadas encontraron en el Mas de las Matas á 950 
franceses, y persiguiéndolos les hicieron abandonar algunos 
caballos, armas, heridos y dos muertos^ y los encerraron 
fu iUcañiz. 

Tremió de las acciones patrióticas. 

Sevilla 30 de Octuhre.— Húhlenao evacuado los franceses el 
señorío de Molina y distrito de Sigiíenza, la Junta de esta 
líltima ciudad ha principiado de nuevo sus útiles tareas cu 
daño *y persecución de aquellos enemigos, que devastan la 
provincia de Guadalaxara. "La Junta fdice una de sus pro
clamas) va á arm^r en masa toda la provincia..,.,. La me-
moria de los que hicieren alguna acción heroica contra ios 
enemigos se perpetuará en la historia de nuestra justa de
fensa ; su mérito se señalará con algún distintivo cjue des
tine la Junta, se libertará de contribuciones por un año , y 
acordará la Junta otras expresiones para remediar su ind i 
gencia .Generosos habitantes de SigHenza,, y de toda la 
provincia de Guadalaxara: la Junta provincial, desde el mo-

jaiento feliz de su instalación, se ha dedicado i mirar pbc 
vuestra g}oria,,, 

Los vecinos de Vilía-Martin ofrecieron en el principio 
4e la instalación de la Junta superior de iSevilla mantener 
á las madres, viudas, y padres ancianos pobres de los 8S 
mozos alistados voluntariamente para el exército. Actualmen
te están socorriendo las SS} familias 'de dichos alistados. 

La Junta de Valencia acaba de comunicar un plan es
crito con calor y eloqüeñcla, para formar, un establecimiento 
donde se- recojan los guerreros que quedaron, ó quedaren 
inútiles j e n ^acciones'"de campana, {Como estamóT convencidos 



de que el temor y la esperanza, los premios y los castigos son 
el resorte y primer móvil del corazón humano, no solo u p r o -
• hamos la sabia determinación de estas Juntas,, fino que desea
mos que sirva de estímulo á todas las demás Provincias. En 
cuya confirmación sé anos lícito añadir lo que hace poco tiempo 
hemos • hielo en un papel que conservamos: "Los premios, que sm 
uno de Los polos sobre que rueda el exe del estado militar , han de 

• ser relativos al gobierno, genio y carácter del pueblo : sobre toda 
han de tener proporción con las acciones virtuosas, y deben es
tar, como las penas, determinados en las leyes El déspota 
premie con dmero á sus esclavos: el monarca -con empleos hon
rosos y lucrativos á sus vasallos; y la república con méros se
ñales de -distinción y de honor, cmno ramos de- laurél, escudos, 
arcos, triunfales, títulos, cruces, ÍD'C Al pobre y al avaro 
inflámese con el oro, y al ambicioso con dignidades y títulos....* 
Deben estar, como las penas,, determinados en las mirpas le
yes; de suerte, que asi como las ordenanzas militares deben con
tener en el artículo de penas dos columnas paralelas, una que 
Jixe la gradación y escala de los delitos y otra la de las pe
nas correspondientes;, del mismo modo en. el de premios que debe 
anteceder , al de las penas, se formarán dos cohmwas, Ta p r i 
mera que contenga la escala gradual de. acciones militares v i r 
tuosas , y la segunda la de los premios.— La escala de los pre
mios,, pudiera formarse- en Galicia,, durante las actuales circunstan
cias r de las togas, corregimientos,, canorigías r. chispados, fóc^, segnn 
vacaren, cuyos destinos no pueden reprobar los. que estén in i 
ciados en la historia eclesiástica, civil y militar de España, 'y 
menos los que. observen que nuestros exércitos se componen hoy 
dia~.de toda dasg de personas. A nuestros grandes Generqles 
dehierm -señalárseles ciertos triunfos, y aun repartir entre , ellos 
el territorio francés.-- En el frontispicio de esta columna de-
hiera grabarse con Utras: de, oro el. siguiente lema:.. Nultus-
¡íiiiifiís expers intrato." ) . 

CON SUPERIOR PERMISO. 

SN LA OÍICINJS BE D; AIANUEL. ANTONIO RIXJ 
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